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El informe del Observatorio
Judicial sobre la evolución de la
persecución penal de los delitos
contra la administración públi-
ca, que fue publicado ayer en
“El Mercurio”, reveló bajas
condenas en los llamados “deli-
tos funcionarios”.

El informe muestra que un
11% de estos delitos terminó sin
condena. Además, dos tercios
de las causas acabaron sin in-
vestigación o bien, sin conse-
guir los antecedentes suficien-
tes para continuar con esta.

Revela, además, que a partir
de 2014 aumentó el número de
ingreso de estos delitos, pero
disminuyó la eficacia punitiva.

En respuesta al estudio, el je-
fe de la Unidad Anticorrupción
de la fiscalía, Eugenio Campos,
explicó que, respecto a las cifras
del período 2004 a 2013, se de-
be considerar la gradualidad de
la reforma procesal penal, que
en esos años no estaba extendi-
da por todo el país.

Además, aclara que “en las
causas que se terminan por un
archivo provisional sí existe
una investigación. Todas las
causas de corrupción la tienen”.

Campos agrega, asimismo,
que “acogemos el punto de una
baja de las salidas judiciales, te-
ma del cual el fiscal nacional se
ha preocupado”.

En este sentido, explica que el
Ministerio Público está hacien-
do un catastro nacional respecto
de las investigaciones de co-
rrupción, y ordenándolas según

prioridades para su investiga-
ción. “Tenemos que disminuir
los niveles de opacidad y darles
dinamismo a las investigacio-
nes. Y así lo hemos hecho desde
marzo de este año”.

Además, plantea un posible
punto a mejorar. “El Ministerio
Público cuenta con fiscales es-
pecializados en materia de co-
rrupción, con mucha y vasta ex-
periencia. Pero, ¿cuántos poli-
cías cuentan con la especializa-
ción, las capacidades para
desarrollar las instrucciones
particulares del Ministerio Pú-
blico. Ahí yo creo que hay un
espacio amplio de mejora”:

¿Desborde del
Ministerio Público?

Para el exfiscal y director del
Centro de Estudios en Seguri-
dad y Crimen Organizado de la
USS, Luis Toledo, “la baja en la
efectividad en la respuesta pe-
nal del Ministerio Público en
todos los delitos es coincidente
con la ausencia de metas de
gestión en torno a porcentajes
de términos judiciales, y fija-
ción de máximos de archivos
provisionales”.

Por su parte, Marta Herrera,
académica de la Facultad de De-
recho de la UAI y exdirectora de

la Unidad Especializada Antico-
rrupción de la Fiscalía Nacional,
afirma que el aumento de casos
se debe a una mayor concienti-
zación de los delitos y no a de-
nuncias infundadas, pero que
“efectivamente, existe más allá
del esfuerzo, una incapacidad
del Estado para hacerse cargo de
este tipo de casos de manera óp-
tima y ello conlleva, natural-
mente, un trabajo de prioriza-
ción que debe hacerse, pero que
implica el riesgo de que la selec-
ción pueda resultar cuestiona-
ble, por lo que el apego a crite-
rios estrictamente jurídicos re-
sulta esencial en esta materia”.

A raíz del informe del Observatorio Judicial publicado ayer:

Ministerio Público explica cifras de
bajas condenas en delitos funcionarios

El jefe de la Unidad Anticorrupción de la fiscalía, Eugenio
Campos, se refirió a los resultados del estudio.

FLORENCIA DONOSO

Eugenio
Campos,
jefe de la
Unidad
Anticorrup-
ción de la
fiscalía.
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El Juzgado de Garantía de Te-
muco fijó para el 12 de marzo de
2024 el inicio de la audiencia de
juicio oral en contra del líder de
la Coordinadora Arauco Malle-
co (CAM), Héctor Llaitul, impu-
tado por distintos delitos. El fis-
cal de Alta Complejidad, Héctor
Leiva, confirmó que “la acusa-
ción del Ministerio Público con-
templa delitos contra la Ley de
Seguridad del Estado, hurto,
usurpación, entre otros ilícitos”.

Añadió que la Fiscalía presen-
tará, “aproximadamente, 76 tes-
tigos, 22 peritos, además de
prueba documental y evidencia
material” en contra de Llaitul,
quien cumple la medida cautelar
de prisión preventiva desde el
25 de agosto de 2022, en la cárcel
de Concepción.

Entre los testigos se incorpo-
ran cinco con identidad protegi-
da, respecto de los cuales la de-
fensa de Llaitul había solicitado
revelar sus antecedentes, lo cual
fue rechazado por el Tribunal de
Juicio Oral de Temuco.

Llaitul arriesga 25 años de pri-
vación de libertad, de acuerdo a
lo solicitado por la Fiscalía.

A través del sitio Werkén No-
ticias, la CAM acusó que la au-
diencia fue fijada en contraven-
ción a la ley, “ya que el artículo
281 inciso tercero del Código

Procesal Penal establece expre-
samente que esta deberá tener
lugar no antes de quince ni des-
pués de sesenta días desde la
notificación del auto de apertu-
ra del juicio oral”, es decir, “a
más tardar el día 22 de noviem-
bre de este año”.

Indemnización

El fisco deberá indemnizar
con $12 millones al líder de la
CAM por concepto de daño mo-
ral, luego que la Corte Suprema
acreditara que el 28 abril de 1988
Llaitul, junto a un grupo de jóve-
nes, fue detenido y permaneció
10 días en Quillota, donde habría
sido torturado e interrogado por
su participación en el Movi-
miento de Izquierda Revolucio-
naria (MIR).

Arriesga 25 años de cárcel: 

En marzo se iniciará
juicio contra líder de la
CAM, Héctor Llaitul

El comunero mapuche será acusado por
la Ley de Seguridad del Estado. 
HÉCTOR BURGOS

ARRESTO .— Llaitul se encuentra
en prisión preventiva desde 2022.
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aparecía “Lucho Hermosilla y
Sociedad Anónima”, a lo que el
penalista respondió: “No, pero
sale mi papá”, y el empresario
aseguró: “Pero esa hue… no es
por mí, yo nunca le he hecho
una factura a él”.

El vínculo de Nurieldín Her-
mosilla con la familia Jalaff co-

Abogado y coleccionista de li-
bros y arte, pero sobre todo “ne-
rudiano” y dueño de uno de los
mayores archivos de primeras
ediciones, manuscritos y objetos
del premio Nobel. El penalista
Nurieldín Hermosilla Rumie
(91), de abuelo sirio y padre fe-
rroviario, además de hijo ilustre
de Villa Alemana y muy amigo
de la compositora Violeta Parra,
fue por décadas uno de los más
reconocidos profesionales del
área en el país.

Ya casi retirado, en 2015 co-
mentaba a “El Mercurio Legal”,
desde su casa en El Arrayán
—donde ha compartido en las
últimas semanas con su hijo, el
también penalista Luis Hermo-
silla (67), tras el escándalo que
provocó el caso Audio—, que
había rechazado “varias defen-
sas y no me quiero meter ahí,
porque uno está peleando con-
tra la opinión general. Existe en
el ambiente un olor a corrupción
que no obedece a la realidad. No
hay más corrupción que antes”.

Su nombre ha vuelto a la pa-
lestra estos días por la grabación
que protagoniza justamente su
hijo, donde se acuerdan even-
tuales sobornos a funcionarios
del Servicio de Impuestos Inter-
nos (SII) y de la Comisión para el
Mercado Financiero (CMF), pa-
ra conseguir favores en benefi-
cio de su entonces cliente Daniel
Sauer, socio del factoring Factop
y la corredora de bolsa STF Capi-
tal, indagado por irregularida-
des en el funcionamiento de sus
empresas.

Sauer y la abogada Leonarda
Villalobos son sus interlocuto-

res, y esos posibles pagos son in-
vestigados hoy por la fiscalía.

La cadena japonesa y
sus vínculos con la
familia Jalaff

Durante la reunión, que se
realizó en junio pasado en la ofi-
cina de Luis Hermosilla, en Vita-
cura, el padre es mencionado:
“Mira esto, restaurantes y fran-
quicias S.A., Sociedad Anónima,
el año 2013. ¿Y quiénes lo com-
ponen? Asesorías e Inversiones
Inmobiliaria Nurieldín Hermo-
silla y Compañía Limitada”, co-
menta Villalobos, mientras lee
un listado de empresas relacio-
nadas con Sauer e indagadas por
el SII para identificar la eventual
comisión de delitos relacionados
con la emisión de facturas ideo-
lógicamente falsas.

“Ese es el Mizu”, responde el
penalista, haciendo alusión a
una cadena de restaurantes de
comida japonesa. Hace una dé-
cada su padre se asoció a ese ne-
gocio —del que luego se habría
retirado— con Álvaro y Antonio
Jalaff, a quienes el socio de Fac-
top reconoce en el audio que les
hacía “facturas de favor”.

También afirman que la apari-
ción de ese documento es por la
indagatoria del SII a la “cascada”
de empresas asociadas al segun-
do de los hermanos Jalaff.

Antes Sauer había bromeado
preguntando si en el listado

menzó hace unos 20 años, cuan-
do asesoró a uno de sus miem-
bros, y, luego, fue el primer pre-
sidente del directorio de Grupo
Patio, fundado por estos en
2004. Pero, tras conocerse el ca-
so Audio, los Jalaff dejaron su
participación en el directorio.

Sus causas, socios y
contemporáneos

Nurieldín Hermosilla ha teni-
do tantas causas de relevancia
pública como sus hijos —Juan
Pablo también es penalista y
ahora defiende a su hermano en
el caso Audio—. Estuvo en la de-
fensa del desaforado diputado
Víctor Manuel Rebolledo (ex-
PPD), sentenciado por soborno
en el caso Coimas a principios de
los 2000. Igualmente, represen-
tó a algunos de los ejecutivos de
los bancos intervenidos en la dé-
cada del 80 y a prisioneros polí-
ticos en los Consejos de Guerra,
además de haber sido querellan-
te, junto a su hijo Luis, en los ca-
sos Degollados. También fue por
años asesor de SQM, y su hijo
Luis defendió a un ejecutivo en
el caso del mismo nombre.

Y en el plano tributario, parti-
cipó en el caso BHC, Lozapenco
e Inverlink, entre varios otros.

También fue reconocido, jun-
to a nombres como los de Alfre-
do Etcheberry y Luis Ortiz Qui-
roga, como uno de los penalistas
de trayectoria que comenzaron a

especializarse en delitos econó-
micos. En 2004 —mismo año en
que lo operaron del corazón y le
implantaron cuatro bypass— el
trío era calificado como de los
pocos expertos en esa área.

Luego de su problema cardía-
co, dijo a “El Mercurio”: “Hoy
selecciono más cómo utilizo mi
tiempo libre. Como hablo todo
el día con gente en el trabajo y
veo solo conflictos, al llegar a mi
casa solo quiero tranquilidad”.

Mientras que unos años des-
pués, ya puesto en marcha el
nuevo sistema de justicia penal,
se refería al “juzgamiento antici-
pado” de la opinión pública, con
ocasión de su defensa a Claudio
Soza, quien fue imputado y lue-
go absuelto en el caso de María
del Pilar Pérez, conocida como
“la Quintrala”. 

Por esa época, tras la imple-
mentación de la reforma y el
cuestionamiento a los estánda-
res de probidad, comentaba a re-
vista Cosas: “La transparencia a
que la obligará el sistema nuevo
le exigirá enfrentarse con un
monstruo desconocido: una opi-
nión pública desinformada y,
muchas veces, llena de ingenui-
dad y fanatismo”.

Aunque las familias de aboga-
dos no son atípicas, que padre e
hijos se dediquen al litigio penal
es más inusual. Y así, tanto Luis
como Juan Pablo heredaron vín-
culos y amistades del patriarca.

Hermosilla padre comenzó a

ejercer en 1963 y entre los 70 y
90 fue uno de los penalistas más
reconocidos del país, con Etche-
berry, Ortiz Quiroga y Carlos Fi-
gueroa. Y con los primeros fue
socio de un estudio jurídico,
aunque después se independizó.
Luego se unió a sus hijos, en una
alianza que duró más de 20
años, hasta que también cada
uno formó su propia oficina.

“Saber relacionarse con
todos no es estar cerca
del poder”

Sus hijos fueron formados por
Hermosilla, pero no solo ellos.

Conocido especialmente por
sus alegatos en tribunales, en
2015 recordaba públicamente
haber formado a “gran parte de
los abogados que defienden los
grandes casos de la contingen-
cia”. Así, estuvieron con él en
sus inicios Miguel Chaves y Juan
Domingo Acosta, también Sa-
muel Donoso, quien trabajó en
su firma, y conoció desde joven a
Gabriel Zaliasnik, cuyo padre
era cliente suyo. Los dos últimos
son hoy muy cercanos a su hijo
Luis, quien conversó con ellos a
las pocas horas de que se cono-
ciera el polémico audio.

“No soy poderoso, ni anduve
detrás del poder. (...) Saber rela-
cionarse con todos no es estar
cerca del poder. Eso lo digo, aun-
que he conocido a gente muy
importante, políticos, industria-
les, ministros de Estado, presi-
dentes y vicepresidentes de la
república, pero siempre ha sido
una relación de respeto y con
distancia, no desde el poder”,
añadió en esa misma ocasión.

Se lo menciona en la grabación por una factura, pero él ya no pertenecería a la sociedad que emite ese documento

El patriarca de los Hermosilla: reconocido
litigante, formador de penalistas y “nerudiano”

ALEJANDRA ZÚÑIGA

Fue por décadas uno de los abogados de más notoriedad del país. Con 91 años, y ya
prácticamente retirado, su nombre ha vuelto a la arena pública por su hijo, el también
abogado Luis Hermosilla, quien habla en un audio sobre el eventual pago de sobornos.

Nurieldín Hermosilla, el padre de
los penalistas Luis y Juan Pablo.

Imparte clases en la Universidad Bolivariana, pero
nunca fue profesora de la abogada Leonarda Villalobos,
titulada en esa institución. Sí formó parte de la comisión
que la evaluó para su examen de grado durante la pande-
mia, y que rindió por Zoom en 2021.

Alejandra Borda se tituló de Derecho de la Universidad
Católica en 2007, y tras asumir la representación de
personajes de interés público, como Natalia Compagnon o
el músico Álvaro Henríquez, en tribunales de familia, ahora
entró al mundo penal en una investigación que remeció el
escenario judicial: el caso Audio. 

Su círculo cercano confirmó que representa a la
abogada Leonarda Villalobos ante la Fiscalía Metropo-
litana Oriente, la cual pesquisa la grabación de ella, su
par Luis Hermosilla y el empresario Daniel Sauer, en el
que comentan el supuesto pago de coimas en servicios
públicos.

Villalobos ya declaró en la causa durante un día y medio
junto al abogado Nicolás Talep, pero luego se sumó Ale-
jandra Borda. Quienes conocen parte de las pesquisas del
caso Audio indican que Borda incluso la acompañó en
nuevas jornadas de interrogatorio.

La cercanía de Borda con Villalobos no es reciente,
ya que la académica ayudó a la imputada con aseso-

rías en tribunales de familia, lo que generó una mayor
cercanía entre ambas.

Quienes conocen a Borda relatan que mantiene una
carrera principalmente de litigación penal, familiar y
laboral desde hace 16 años, que complementa con la
docencia.

En los tribunales de familia también representó al
hijo del excomandante en jefe del Ejército Ricardo
Izurieta y al empresario Munir Hazbun, entre otros.
Además, por varios años dirigió el área jurídica de la
Fundación Amor de Papá. Y en sede laboral, estuvo en
el equipo que logró la obtención de los primeros fallos
en el nuevo sistema judicial.

CON 16 AÑOS DE CARRERA, REPRESENTÓ A PERSONAJES COMO NATALIA COMPAGNON Y ÁLVARO HENRÍQUEZ EN TRIBUNALES DE FAMILIA

Alejandra Borda asume defensa de Leonarda Villalobos 
en caso Audio: se conocieron en la Universidad Bolivariana

Alejandra Borda es abogada de la
Universidad Católica. 

LORENA CRUZAT 
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